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t«rio4 neibaa Irt Bcmeron dfJ BourH*» 

ftotreftpo&dftn ai i u t r í t o , diapcadrta 
te* s« fije na cjeciplu en al aitio d« «o»-
tstxbr*, áoná* penni^eeeri KaJit» «l m i -
W d»I Búuuero « g r ü e a t e . 

L M &Mr*t»ri<u enidnráa Ut CO&MTTU 

« •a t i f c ^yxft IU fQeTisd«ni«ci¿n, QU* c2«be> 
T i v«r l l« tKnM tá.% «aie. 

SE rCÜUCA !.OS LUNES, ^ K C O L B S Y VlfcKNeS 

8c iiucribN vn it OontftdarU dt 1* lUputeetaa protinciftl, s cuatro pe-
*«ta4 etneaenta eúntunuc «1 iris&ettn, oeao p w i t u %\ unamtn y quince 
p e M t M «1 uia, a ÍÜÜ par t í cuUrw, p»g*cí*i ai aoiiciUtr i * «dacripcMn. Los 
pw¡oa de (sera d« ¡itt cnvitfd ae hanxi por libranza del Giro mutuo, admi
t i é n d o t e só lo sellos An las suseripeionei de trimestres, j án ieamente por l a 
iracetóa de peseta que resulta. Laa euneripeioxiea atoaudas se cobran 
con alimento prcporeidnaL 

Los ATTintnmientos de cata praTÍscia abonarán la suscripción con 
an&glo a l a e t t c a í k incerta es cireñlar Oe la Comis ión proineial, publicada 
sn los n ú m e r o s de este Bouexót de í ecba 80 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Jaigadcs monietpalsa, sin d ia t inc i ín , dies penetas al año . 
Númurv» sueltos Tain ti cisco cént imos da peseta. 

ADVERT£NCfA E5ÍT0RIAL 

í * < d U p o a í c i o n v da las a u í o r i i a Í M , excepte i a a q m 
ftcfu a i m í a u i i ; de parte co pobm. se itiaenar&n ot-
stRlc-ift'**» «s irobaio taa lquier anuncio concerniente ai 
i f - r r i c » n s í í . í a í í «TW d i a a n e de l%? miBrtsg; lo d* iu-
'*rv» n^T^ií^lír p fer io al pfcgo aOeiantadt; de TCÍEW 
A îí«.;.̂ ¡j>a : U pci t ' ia por c&^a línaft dft ¡CflOTclon. 

Lox « Q U e i o e a que hace reterensia la c i r c t ü t r ds la 
(JuBikíOji ptuTcneisl, Iseha 14 de diciembre <IT> 19C&, ea 
*-ÍÍÍ.C pUmiaDio ü « c p r d o ¡a D i p u t a c i ó n de 20 de n*-
v j a j j i t n rt* dicho «So, ^ ?t t ja c i rcular ha sido pcbU* 
a»na fta loa fcoutTiHas rwítSAMss ' U 20« 'i? dici-sn-
Í-Í-* a-.'-Ads, Í-Í « ¡ . c z a r í a e^c «rreg-lr a 'a ta r i í* ((u% «a 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MíNISTROS 

S. ¡A. el REY Don ABOIMO XIII 
(Q. D . Q ), S. M . la REINA Doiía 
Vlctofía Eagenia y SS. AA. HR. t i 
Principe de Asiuriai e Infantei, con- ' 
U n i m i ln novedad en «o (mportant* . 

De Ignal beneficio dtofrntan I n • 
iacnáx peno im da la Aoguit* R e a l ' 
ramilla. 

i Q t u l * d«l d!» 11 d i mira) d « l í l T ) ! 

R E A L ORCEN 
Excmo. Sr.: S. M . el Rey (Q. D. G.), 

de tcuerdo con el Ccnsejo de MI-
nlitros, se ha «etvldo disponer que 
los plazos que séllela el arlfcnloS.0 
del Real deaeto de 24 de fallo diu
rno, para rctgers? a los beneficies 
de Irdnllo Ies pttívges, desertores, ' 
mozos no alistados y dtmát perso
nas que determina el articulo 1.° del 
rnlimo decreto, se entiendan prorro
gados hasta el 31 de mayo y 31 de 
agosto del corriente afio, según que t 
los interesados residan, respectiva- , 
mente, en Espeña o en el extran- , 
jero. 

De Rea! orden lo digo a V . E . pa- . 
ra su conocimiento y demás efec- ¡ 
tos. I 

Dios guarde a V. E . muchos años. ' 
Madrid, 7 de marzo de l917.—C. de , 
Rcmancnes. I 
Seflor Ministro de \ 

(GtCíta de! ¿ ía 10 de m u ñ o de 1917.) 

_ OFICINAS D E HACIENDA 

en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra- S 
do de ejecución que practique, má», 
los gastos que se ocasionen en laií 

( R e l a e l é a que ee ella) 

formación de los expedlentes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
2 de marzo de 1917.—El Tesorero 
de Hacienda, M . Domínguez Qll > 

Loque se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 3 de marzo de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, M . D. Ql l . 

N011BR88 V B O I N D A D 

D.sMicaelaBanio Qonzilez 
D . Emilio Fernández Diez.. 
D.* María Fernández Diez. 
D." Josefa Fernández 
D . Rafael y Fernando Reyero 

» Fernando Martínez. • 
> Patricio Mar t ínez . . . . 

D. 'CIr laca Martínez. . . . 
> Justa Martínez 

D . Manuel Qarcfa Ltgo. 
D.* Juana Qarcia y otro. 

> Elvira Núñez L tgo . . . 
D . Darlo Qonzlz. Piedraflta 

> Francisco Yebra Fernán
dez 

» Mario Yebra Fernández 
> Lucio Yebra Fernández, 

D.* Encarnación Yebra Fer 
nández 

> Manuela Yebra Fernán' 
dez 

D . Angel Conde 

Cebante*.. Derechos reales 

Quíntela de Balboa. 
> 

Ruitelén 

Soiribaa. 

Clstlema. 

C O N C E P T O 

Industrial. 

Total 

IMPORTE 

P t u . Ct>. 

140 24 
15 02 
15 02 
45 18 

152 36 
3 19 
3 19 
3 19 
3 10 

134 16 
3 24 

144 49 
207 67 

33 50 
33 30 
33 30 

33 30 

53 30 

cldad reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedlmlente de 
apremio, entregúense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo .y sello en 
León, a 8 de marzo de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

u> que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLB-
TIN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 8 de marzo de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Mafias Do
mínguez Gi l . 

M I N A S 
DON JOSÉ 8RVILLA T H A ? k , 

INGBNIBRO JEPB OBL Ü1STKITO 
•HNBRO DB BSTA PROVINCIA, 
Hcgo saber; Que por D. José Suó-

rez Huerta, vecino de La Vid, se ha 
presentado en el Gcblemo civil de 
esta provincia en e! día >9 del mes 
de febrero, a los once y cincuenta, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias pera la mina de hulla 
llamada ¿ a Brcgade, sita en el pa
raje El Castro, término y Ayunta-

«o¿ Ve miento de Cmccera. Huce la deslg-
_ I nación de las citEdas 20 pertenen-

_ i - t. . - r t , . 
1.919 79 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A nanelo 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

«Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 5.a del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de ISCO, se declara incursos 

León 3 de marzo de 1917.—El Tesorero de Hacienda, M . D. Gi l . 

A n í m e t e 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer Irímeslre 
del corriente alio, y Ayuntamiento 
de León, formadas por el Arrenda
tario de la recaudación de esta pro
vincia con arreglo a lo establecido 
en el art. 39 de la Instrucción de 29 
de abril de 19C0, he dictado la si
guiente 

tProvidencia.—llo habiendo sa
tisfecho MIS cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corrien
te aflo, los contribuyentes por rts-
tica, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente reía-

das, en la forma siguiente: 
Se tomaré como pumo de partida, 

una bocamina existente en una tie
rra de Miguel Morán, vecino de 

dón, en los dos periodos de co- Santiago de las Vllles, sita en e! ca-
branza Voluntaria sefialados en los mino de Cuevas, y de él se medirán 
anuncios y edictos que se publica- I ICO metros al S.. eoloesndo la 1." 
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la f estaca; de ésto 1.0G0 al E . , U 2.a; 
localidad respectiva, con arreglo a t de ésta 200 al N . , la 3.a; de ésta 
(•preceptuado en el art. 50 de la ! l.OCOal O., la 4.a, y de ésta con 
Instrucción de 26 de abril de 19C0, 
les declaro Incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi-

ICO al S., se llegará a! punto de par
tida, quedando cerrado el nerfmetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo trcehe constar este In
teresado que tiene rezUzxóc el de
pósito prevenido por IB Ley se ha 
admitido dicha soilcititd por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio deí 
píeseme edicto para que M el tér-



í' <ih 

mino de sesenta ¿'as, contados desde 
IU fechR.. puidan prMfniar en e! Qo • 
bleino c>Vi; sos cf csicioiies ios que 
te consideraren cen derecho s] tedo 
o parte de! teirer.o soliclí&do, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el r.úm. 5.457. 
León 3 de marzo de. IClT.—y. 

Sevilla. 

Hsgo saber: Que por D. Valeria
no Suárez lUbanal, Vecino de Santa 
Marina de Figaredo (Mieres), se ha 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 24 del 
mes de febrero, a las diez, una soli
citud de registro pidiendo 18 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Fortuna, sita en el paraje arro
yo del A'foií, término de Vlflnyo, 
Ayuntamiento de Carrocera. Hace 
la desígnaefón de las citadas 18 per
tenencias, en la forma siguiente: 

i u i i r -Min n írm HIT 'JII . i — i — a r e 
Se tomará como punto de partida 

lo estaca 5 a de la mina «Laurel,» 
rúm. 4 608, y de él se medlrín 300 
metros aIS., cc.'ocaüda la 1.a esta
ca; de ésta 600 a! E . , la 2.a; de ésta 
300 al N . , la 3.a, y de ésta con 600 
al O. , te llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar eate In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que te anuncia por medio da/ 
presente edicto para que en el tér
mino de setenta días, contadot des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sut oposiciones lo» 
que se consideraren con derecho al 
iodo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expe Jlente tiene el nfim. 5.458 
León 3 de marzo !!« 1917.—/ 

Sevilla. 

Hago saber: Que por D . S'.gundo 
Garda y Gircia, Vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 24 del 
mes de febrero, a lat diez y veinti
cinco, una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Felipa, sita en el 
paraje El Castro, término de Tom 
brío d ; Arriba, Ayuntamiento de 
Fresnedo. Hace la designación de 
las citadas 24 peitensnclas, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
un árbol (castañ ) de la propiedad 
de O. Aniceto Alonso, vecino de 
Tomb.fo d i Arriba, y existente en 
el sitio denominada la Vallina, y de 
él se medirán 800 metros al E . , co

locando ta 1.a estaca; de ésta 300 
al N . , IB S.*; de éstn 80O al O., la 
3.a, y de ésta con 300, se llegará al 
punto do partida, qu-danda cerrado 
el peifmetio de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, tin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitada, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente, tiene el r.úm. 5.400. 
León 3 de marzo de 1 0 ) 7 . » / . 

Revilta. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E LEÓN 

Transcurrido el plazo reglamentarlo sin que hsya sido presentado el papel de reintegro por titulo de propiedad y pertenencias, el Sr. Gobernador ha 
declarado con esta fecho cancelados los expedientes y francos los terrenos de los registros que a continuación se relacionan, de cuya resolución quedan 
notificados los Interesados por el presente anuncio: 

Niimcro 
del 

3!pe-
•nte 

4.996 
4.766 
4.779 
4.800 
4.903 

4.988 
4.982 
4.921 
4.856 
4.967 

4 941 
4.877 
4.455 
4.902 
4.971 
4 998 
4 960 

4.964 

4 990 
4 889 

Generosa 
Amalia 
Inés 
Maria 
Tres Hermanos., 

Ncmbrc dt t u MÚIM 

Antimonio. 
Hulla 

La Mlerense 
La Mcrlta 
Aceituna... .-. 
Francisco 
Ampliación a Modes-

tina Feiiz 
Modestlna Feliz . . . 
Catalina 
Primera Perla 
Vicenta 
Ester 
Maria 2.» 
Ampliación a Espe 

ranza 
Ampliación 2." a Es

peranza 
Aurora 
San P«!ayo 

Superficie 

Hectiiea* 

4 
15 
30 
25 
50 

11 
30 
10 
12 

40 
30 
6 

12 
20 
24 
24 

55 

21 
28 
14 

Pedresa del Rey. 
Boñar 

Clst lerna. 

Ayuntamiento 

Igdifla... 
Salamón. 

San Emiliano. 

Santa Maria de Ordás 

Toreno. 

Valdeplélago. 
Valderrueda • 

InUrecado 

D. Alfredo Barthe 
> José Arroyo Lasso . . . . 
» José Suárez 
> José Arroyo Lasso 
> Marcelino Bslbuena y Bal-

buena. 
> Victoriano Mniez. Portilla 
» Pablo Bañaelos Ochoa . . • 
> Manuel Pella 
> Pablo Fernández 

León . 
Bollar.. 

Prado 
Las Eras (Falencia) 
La Ercina 
León 
Huelde 

Gumersindo Feliz Rey . 

D. Manuel Alonso 
» Girar do Alvarez 
> Manuel Alonso 
> Recaredo Mirla Alvarez 
> Miguel D G Can seco.-

> Manuel Gírela Gómez . . 

Valle de las Casas. 

Torrebarrlo. 

D. Eloy Mateo Robles 
> Lorenzo Gírela García.-

Representante en L e ó a 

No tiene 

O. Mariano Valladares 
No tiene 

Canales. 
León . . . 

Toreno. 

Matallana . . . 
Valderrueda , 

Leén 5 de marzo de 19I7.=-EI Ingeniero Jefe, / Revilla, 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
O S V A L L A D O l . I D 

Secretaria de gobierno 
Lista de los aspirantes a cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de Valencia de Don 
Juan 

" Don Saturlo Arguello Martínez, 
Don Felipe Barrientes González y 
Den Daniel Garda del Valle, aspi
rantes a Juez de Villibraz. 

Se publica de orden del limo, se-
flor Presidente, a los efectos de la 
regla 3.a del art. 5.° de la Ley de 
5 de .-gesto de 1907. 

Valladolld 6 de marzo de 1917.— 
El Secretarlo de gobierno, Jesús de 
Lezccno. 

A Y U N T A M E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareia 

Por ios plazos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público los re
partimientos de consumos y vecinal, 
para el corriente año. 

Vega de Espinareda 1 0 de marzo 
da 1917.=sE¡ Alcalde, Santiago Te
rrón. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Según participa el Alcalde de ba
rrio ael pueblo de Requejo y CorúJ, 
se h illa en su poder una vaca de 
pelo rojo, como de cuatro a cinco 
años, con la marca X al «cadrll» 
izquierdo, el día 28 de febrero últi
mo, se encontró la vecina Inocencia 
Cabeza, en el camino que conduce 
deAitorga a los pueblos de Ce
peda. Puede pasar a recogerla su 
dueño, previo el pago de su manu
tención. 

Villagatón 4 de marzo de 1917.— 
El primer Teniente Alcalde, Domin
go Alvarez. 

Alcaldiu constitucional de 
Lineara de Luna 

Devuelto por la Administración 
el reparto de consumos de este 
Ayuntamiento, formado para el año 
actual de 1917, se expone nueva
mente al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días, a contar de la fecha en 
que aparezca este anuncio Inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL da la pro
vincia, para que los comprendidos 
en él puedan presentar las reclama
ciones; pasados q ie ssai , no ser& 
atendida ninguna reclamación. 

Láncara de Luna 6 de marzo de 
1917.—El Alcalde, Teófilo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Nohiblendo comparecidos nin
guno de los actos del reemplazo, los 
mozos Jacinto Carnicero Martínez, 
núm. 14. hijo de Vicente y Cándida; 
Rafael Santos Paz, núm. 29, de Joa

quín y Gregorla; Pedro Batas Rojo, 
núm. 23, de José y Sargia, natura- . 
les de Requejo de la Vega; Angel de 
la Torre Martínez, núm. 23, de Mar
tín y Marh, de Santa Colomba de 
la Vega, y Lisardo Alonso Prieto, 
núm 24, de Francisco y Martí, de 
Soto de la V ga, por la presente se 
les hace saber que ei Ayuntamiento 
acordó la formación de expediente 
de prófugas si no cumplen lo dis
puesto en el art. 108 de la Ley, en 
el más breV£ plazo. 

Lo que haga sabar para conoci
miento de los interesados o sus fa
milias de ignorado paradero; pues en 
otro caso, serán declarados pró
fugas. 

Soto de la Vega 5 de marzo de 
1917.—El Teniente Alcalde, Bonifa
cio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmidrigal 

El día 1.a del actual, al anaetn-
cer, le desaparertt 4:1 pu lo daño -

Í' f 



,^„M»,.I,» . ^ » . . ,^.!i)ji¡eaa~J.. - a 
minado le Peña, a! Vecino d : ésta, 
D . F.ü.is OaKfgo, una y gut: de al
zada 1,485 metras, príximam^nte, 
cerraüa, pelo castaño ciara, uaticnl-
zadade iosplés y entreliidi, al si
tio de ia collera tiene motas de pelo 
blanco. 

Se ruega a todas las autoridades, 
asi civiles como militares a los Egan
tes de vigilancia y Guardia civil, que 
supieren el paradero de la referida 
yegua, lo comuniquen a esta Alcal 
día o al interesado. 

Santa Cristina de Valmadrlgal 6 
de marzo de 1917.—El Alcalde, Pan-
taleán Santa Marta. 

Alcaidía constitucional de •; 
Viliademor de la Vega \ 

Según me participa el vecino de 
esta villa, D. Baudilio García Ordás, 
el día 4. viniendo con ganado vacu
no de León, se le unió una Vaca al 
parecer extraviada, que tiene las 
señas siguientes: p;lo pardo, cuer
na abierta, alzada regatar, en el 
<cadril> derecho una cicatriz 

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos. 

Viliademor 7 de marzo de 1917.= 
El Alcalde, Euteblodel Castillo. . 

" J U Z G A D O S 

Don Angel Ricardo Ibarra García, 
Juez tie primera Instancia e Ins-
trticcián de esta villa y su partido. 
H;gJ saber: Que para hacer t í ; c - . 

tivas las costas Impuestas a Joaquín ' 
Pérez y Pérez Vecino de Arnadelo, 
en causa que se le ha seguido por In
fracción de la ley de Pesca fluvial, : 
se acordó vender en pública y se
gunda subasta, el día 14 de abril 
próximo, a las once, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, les bie
nes que le fueren embaí gados como ! 
de su propiedad, y que valorados, se 
expresan a continuación, cuya cu- ; 
basta se hará con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación; advlrtléndo- : 
se que no se han suplido títulos de 
propiedad de los bienes objeto de la 
venta; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de subasta, ni licitado- ' 
res que no consignen previamente 
en forma e' depósito que la Ley es- • 
tablece: í 

Bienes que se venlen \ 
I.0 Uoa tierra Isbradls, al Sau- • 

telín, término de Arnadelo, desuper- ; 
f íele. 33 áreas y 88 centiáreas: linda 
al E . , más tierra de Ramón de Soto 
Moral; S., otra de Gabriel López; 
O., más de Plácido Torrcba, y N . , , 
deJosé Ig'esias; tasada en 40 pesetas 

2.° Otra tierra Idem, a las Car-
boeiras, dicho término, superficie 17 
áreas y 44 centiáreas: linda al E . , 
más tierra de Totlblo Diñelro; S., 
más de Gabriel López; O., más de 
herederos de Manuel Torroba, y N . , 
rio Selmo; tasada en 32 pesetas. 

5 0 Otra, al teso de las Casta-
ñnls, dicho término, de 36 áreas y 
88 centiáreas, que linda al E. y N . , 
más tierra y castalios de los herede
ros de D . Miguel López; S . , más de 
Manuel Ig'esias, y O . , de Martín 
Dontones; tasada en 64 pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
marzo 6 de 19I7.—A. Ricardo Iba
rra.»=D. S. O., Manuel Mlguélez. 

Don Celiano Galán Arlas, Juez 
municipal de la Villa de Sahsgún. 
Húgosübzr: Que para hacer pago 

a D. E'fas Morán Pombo, vecino de 
esta v lia, de la cantidad de ochenta 
y dos pesetas, costss causadas y que 
ae causen, que está cb'ilg-ida a satis- j 
facer Cesárea Ibáflez Testera, de 
esto vecindad, según consta en acta 
de juicio verbal civil promovido por . 
el Ü. E'las Morán Pombo, se saca a 1 
pública subasta, ia siguiente finca: 

Una casa, sita en el casco de esta 
Villa, en la calle del Rastro, com- ' 
puesta de habitaciones altas y bajas, i 
que linda por la derecha entrando, ' 
con casa de herederos de Antonio . 
Hernández; izquierda, calle del Mu- ) 
latero, y espalda, con casa de Peli- ' 
ciano Fernández. Dicha casa tiene 
bodega y está tasada en dos mil qui
nientas cincuenta pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
diez del próximo mes de abril, a las 
once, a la puerta del local que ocupa 
este Juzgado; previniendo que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
que las personas interesadas en el 
remate, habrán de conslgiar a ites 
sobre la mesa del Juzgaao, el diez 
por ciento del importe de la tasa
ción; que se carece de títulos de pro
piedad, y el JJcitador a quien fuere 
adjudicada la finca, habrá de confor
marse con la certificación del acta 
de remate. 

Dado en Sshagún a cinco de mar
zo de mil novecientos diecisiete.— 
Ceilano Galán.—Por su mandado, 
Teodoro Escudero. 

Don Ignacio Gírela Domínguez, 
Juez municipal de Barjas. 
Certifico: Que en juicio verbal 

civil seguido en este Tribunal muni
cipal, de que se h.trá mérito, recayó 
sentencia, cuyo encsb¿zamlento y 
parte dispositiva, dicen: 

*Sentencia.—fin la sala-audien
cia del Juzgado municipal de Barjas, 
a dieciséis de noviembre de mil no
vecientos dieciséis, el Tribunal mu- ; 

: nlclpai di este Distrito, compuesto 
por D. Ignacio Garda Domínguez, 
Presidente; D. José Fariñas García 
y D. Ignacio Farlflas Gr.rcfa, Ad
juntos de turno: habiendo visto y 

' oído por si los autos de juicio ver
bal civil seguidos en estejuzgido, 

i entre partes: como demandante, don 
* Sertfi.-i Alvarez Pérez, vecino de 
i Villarrubfn, y cómo demandados, . 
• Manuel Fernández Cachafdlro y su 
: esposa Faustina Dorado García, 
• vecinos de Busmayor, sobre recla

mación de. quinientas pesetas, pro
cedentes de préstamos; 

Parte dispositiva..—Fallamos 
' que debemos condenar y condena

mos en rebeldía a los demandados 
Manuel Fernández Cach if ;lro y su 

. esposa Faustina Dorado Gírela, ve-
' clnos deBusmayor, a que luego de 

firme esta sentencia, satisfagan al 
demandante D. Serafín Alvarez Pé
rez, vecino de Villartubln, la suma 

; de quinientas pesetas, papel, costas 
y gastos del presente juicio. 

; Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, que se 

- notificará a los demandados en la 
forma prevenida por los artículos 

i doscientos ochenta y dos y doscieq-
' tos ochenta y tres de la ley de En

juiciamiento civil,- lo pronunciamos, 
/ mandamos y firmamos. Igiaclo 
• Garda.—IgnacloFarlflas.—JoséFa-

riñas.» 
Dada y pronunciada fué la ante

rior sentencia por los señores que 

la suscriben, estando en audiencia 
públlcn, eneldfadesu promulga-

clón.=Doy fe: Alvaro Barrefro. 
Y a fin de cumplir con lo acorda

do, expido la presente para Insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de Ja pro
vincia. 

Dado en Barjas a diecinueve de 
febrero de mil novecientos diecisie
te.—Ignacio Garda.—Ante mí: A l -
Varo Barrelro, Secretarlo. 

Don Ignacio García Domínguez, 
Juez municipal de Barjas. 
Certifico: Que en juicio Verbal 

civil seguido en este Tribunal muni
cipal, <le que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia.—En la sala-audien
cia del Juzgado municipal de Barjas, 
a dieciséis de noviembre de mil no-
Veclen os dieciséis, el Tribunal mu
nicipal de este Distrito, compues
to por D , Ignacio Garda Domín
guez, Juez; O. José Fariñas Q i r d a 
y D. Ignacio Fariñas Garda, Ad- ; 
juntos de turno: habiendo visto y ; 
oído por si Irs autos de juicio ver- ' 
bal civil seguidos en este Juzgado, , 
entre partes: como demandante, don 
Santlígo Gircia Carrete, vaclno de 
Busmayor, y como demandados, • 
Manuel Fernández Cachafelro y su 
esposa Faustina Dorado Garda, ve
cinos del mismo Busmayor, sobre 
reclamación de trescientas setenta 
y dos pesetas, procedentes de prés
tamo; 

Parle dispositiva.—Fallamos 
que debemos condenar y condena
mos en rebeldía a los demandados 
Manuel Fernández Cachafelro y su 
esposa Faustlfia Dorado Garda, va
dnos de Busmayor, a q ie luego de 
firme esta sentencia, satisfagan al 
demandante D. Santiago Gi rda Ca
rrete, Vecino de Busmayor, la suma 
de trescientas setenta y dos pese
tas, papel y costas de esta juicio. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, que se 
notificará a las partes demandadas 
en la forma prevenida por los artícu
los doscle -.tos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Igna
cio Garda.—Ignacio Fariñas.—José 
Fariñas.! 

Dada y pronunciada fué la ante
rior sentencia por los señores que 
la suscriben, estando en audiencia 
pública, en el dfa de su promu'ga-
clón.—Doy fe: Alvaro Barrelro. 

Y a fin de cumplir con lo acorda
do, expido la presente para Insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Barjas a diecinueve de 
febrero de mil novecientos diecisie
te.—Ignacio Garda.—Ante mí: A l - ' 
varo Barrelro, Secretarlo. \ 

Don Manuel Leonato Herrero, Juez 
; municipal de Villarejo de Orvlgo. 
1 Hago saber: Que en este Juzgado 
' se ha seguido juicio Verbal de faltas, 

cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia, son los si
guientes 

cEn Villarejo de Orvlgo, a 13 de 
enero da 1917; el Tribunal munici
pal de este Juzgado, compuesto de 
los Sret. D. Manuel Leonato Herre
ro, Presidente; D. Frandsco Martí
nez y D. José Vl'.lares, Adjuntos: 
visto el precedente juldo de faltas, 
promovido por D. Nicolás Garda 

Llamazares, Vecino de VaguelHna, 
contra D. Brfiulio Suárr-z y D. Juan 
Dlsz, vecinos de 'í'-jiift., Jfugido de 
Rediezmo, partido de LH Vccüla.so-
bre daños con g-mado lanar y caba
llar en una finca del demandante; 

Fallamos: Que debamos conde
nar y condenamos a los demandados 
D. Braulio Suárez y D. Juan Diez, 
como dueños del ganado, a ía multa 
de 25 pesetas, con arreglo al caso 
2.° del art. 611, y otras 25 peseta» 
conforme al 613 del Código penal, a 
las costas d i este, juicio y reintegro 
del papel Invertido, dejando a salvo 
el derecho al rfemandiinte psra que 
ejecute la acción civil donde y co
mo crea conveniente; ordenando sea 
notificada esta sentencia a los de
nunciados, al denunciante y al señor 
Fiscal, librando exhorta conducente 
a su ejecución y cumplimiento al 
Juzgado municipal do Rediezmo, pa
ra la notificación de los demanda
dos.—Así por esta sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Manuel Lsonato —Francisco Mar
tínez.—José Vülare?.» 

Publicación —Dada y publicada 
fué ia anterior sentencia por el Tr i 
bunal que la dicta, h ¡liándose cons
tituido en audiencia pública en es
te dfa, y por ante mi, Secretarlo: 
de que certifico. = Luciano Rodrí
guez. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados, por híüarse ausen
tes de su domlcl'io, s« publica este 
edicto en Villarejo de Orvlgo a 24 
de febrero di 1917: de que ya, Se
cretario, cartifico.—MMuel Leona
to.—Ante mí: Luciano Rodríguez, 
Secretario. 

ANUÑCTOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACIÓN de loa nombramientos de 

Maestrosy Maestras Interinos, ex
pedidos por -íste Rectorado duran
te el mes de f sbrero último, que 
se hoce pública en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 40 del 
Real decreto de 5 de mayo d» 
1913. 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Escuelns de niños 

Pnra la de Galdones, en Qljón, 
D. Manuel Alvarez Gircfa; para la 
de San Juan de Prínrio, en Oviedo, 
D. Basilio Gatón Rublo; para la de 
Corlas, en Pravla, D. Inocencio Fer
nández de la Rlva; para la de Pifle-
ra, en Cudfllero, D. José González 
Alvarez, y para la de las Consisto
riales de Mieres, D. Indalecio G i l 
Reglero. 

' Escuelas de niñas 
Para la de Rañeces, en Grado, 

D.* Petra Sánchez Villar, y para I» 
de Govleníes, en Colanga, D.1 Ba -
slllsa García Bartolomé. 

Escuelas mixtas 
Para la de TleWe, en Cabrales, 

D . Frandsco R'Vero López; para la 
de Rodriguero, en Valle Bajo de Pe-
ftamellera, D * Lucinda Alvarez Bal-
morí (suplente); para la de Villar de 
Zuepos, en Miranda, D. Sérvulo 
Gómez González; para la de Go-
mezana, en Lena, D. Tomás Alva
rez Diez; para ia de La Peral, en 
Illas, D. Isaac González Díaz; para 



í m 

la de Vlilamejfn, en Proeza, D Ju-
Bo Oct;zátez Suárez;para ladeVIlla-
nneVa, en Bott, D. Mírela) Perler 
Qsrcla; varei te de Inguanzo, «n Cá
lvales, D. Federico B'enco Alonso; 
para te de Pfesno-Fondodevllla, en 
IMas, D. José B. Rodríguez Gómez; 

Kra la de Curia, en Taramundl, 
Laureano Arango López; para la 

deTlelve, en Cabíales, D . Ramón 
Raíz Monerrl; para la de Mlude*, 
en E l Franco, D. Juan López Prada; 
para la de Llamas del Mouro. en 
Carga» de Tlneo, D . Esteban Cor
dero Juárez; para la de Qulnzanai, 
en Pravia, D . Juan Manuel Fernán
dez Diez; para la de Busto, en Rf-
Vadf t>a, D * Manuela Díaz Sinthez; 
para la da San Adrián del Monte, 
en Santo Adriano, D.* María Asun
ción Moro González; para la de 
Dolras, en Boal, D. Juan Alonso 
Treles (tustl'.utc); para la de La 
Brefla, en El Franco, D. Avellno Bue
no Garda; para la de Ltbredo, en 
E l Franco, D. Jurn Rublo Fernán
dez; pera la de Ncguelrón Pelón, 
en Grandes de Salime, D. Miguel 
Barrientes Andrés; para la de San 

Adriano, en Rlosa, D . Celso López 
Rodríguez; para la de Loro, en Sa
la*, D . Isidro Llamero Rodríguez; 
para la de Braflalorgs, en Tineo, 
D.» María Milagros Vázquez A'va-
rez; para la de Arancedo, en Ei 
Franco, D.* Adelaida Fernández 
García. 

PROVINCIA D E L E O N 
EscueUs de nitlet 

Para la elemental del Hospicio de 
León, D. Jetds Herrero de Rlero; 
para la de Cuadro*, en Idem, D. D i 
maso Cembranos de la Berdura; pa
ra la de Noceda del Blerzo, en No
ceda, D . Cecilio Prieto Fernández, 

&para la de Peranzanes, en Idem, 
. Segundo Redondo Hidalgo. . 

Escuetas de niñas 
Para la de Ferral, en San Andrés 

del Rabanedo, D.* María de la Con
cepción Balbuena Fernández; para 
la de Laguna de Negrillos, en Idem, 
D.* Donatlla López Conejo, y para 
la de Fo'goso de la Ribera, en Idem, 
D * Donatlla Mata Sacristán. 

Escuelas mixtas 
Para la de Lago de Btbla, en Ca-

brillarles, D.* Bernarda A . Gutié
rrez Alonso; paroladeCrémenes.en 
Idem, D. Ellas Burón Herrero; para 
la de La Velll'a de Valdcré, en Cré-
mene*. D. Arsenlo del Reguero VI-
llarroel; para la de Llombera, en La 
Pola de Gordón, D. Toriblo Tejerl-
na Escanciano; para la de LiMata de 
Monteagudo, en Renedo de Valde-
tuejar, D . Juan José Badlola Diez; 
para la de Los Barrio* de Luna, en 
Idem, D. Evenclo Rodríguez López; 
para la de Torneros de la Vatderla, 
enCsstrocontrlgo.D. EleuterloPrie
to Qulflones; para la de Cásasela, en 
Gradefet, D . Victorino Puente Car-

Rlntero; para la de Pcrquero, en 
lagaz, D. Valentín González Mar

cos; para la de San Mlllán délos 
Caballeros, en Idem, D. Ecequiel 
Vázquez López; para la de Dragón-
te, en Comilón, D.* Serapla Ba
rrera Pastrana; para la de Vlllasu-
mil, en Candín. D. Lorenzo García 
Tejedor; para la de San Pedro de 
Valderadney, en Cea, D. León Lo-
renzana Domínguez; para la de San 

Feliz de las Lavanderas, en Quinta
na del Castillo, D. Hermegenes 
González Gorzález; pera la <¡e Te-
ielra y Porcarizas, en Paradaseca, 
D. Juan Ruiz Caballero, y para la 
de Renedo de Valderaduey, en VI-
llazanzo, D.* María Francisca Lló
rente. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión dentro del término de ocho 
días, a partir de aquel en que reci
ban la credencial; entendiéndose re
nunciado el carga cuando no lo ve
rifiquen dentro de dicho plazo o si 
la credencial hubiere sufrido extra
vio o no hubiese sido entre gada al 
interesado dentro del término de 
quince dias, a partir d? la fecha de 
la publicación del nombramiento en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenece la vacante. 
- Lo que se hace público pera co
nocimiento de los Interesado*. 

Oviedo. 1.* de marzo de 1917.— 
El Rector, A . Sela. 

PROVINCTA D E L E O N 
AÑO D E 1916 M E S D E DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 
Canuta de I M daftmela 

O A . " U S A S 

I Fiebre tifoidea (Ufo abdominal) (1) 
•2 Tifo exantemático (2) 
S Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) • 
4 Viruela (5). 
5 Sarampión (6) 
6 Escarlatina m 
7 Coqueluche (8) • 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asiático (12) 
II Cílera nostra» (15) 
12 Otra* enfermedades epidémicas (5,11 y 14 a 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Oirás tuberculosis (31 a 35) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) . . . . 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79)- • • 
20 Bronquitis aguda (89) 
21 Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (98) 
23 Oirás enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (S«, 87,88,91 y 93 a 98) 
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105)... • 
25 Dierrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
26 Apenaicitis y tlflltls (1C8) 
87 Hernies, obstrucciones intestinales (109) 
28 Cirrosis del hígado (113) 
29 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tumores no cercerosos y otras erfermedades de lo* órga 

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Sfpticunla puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
32 Ot os f ecldtntes puerperales (134,135,136 y 138 a 141)... 
33 Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151).. -
34 Senilidad (154) 
35 Muertes violenta! fexcepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 a 165) -
57 Otns erfermedades (20a £7, 36,37, 38,46 a 60,62,63, 66 a 

78.80 8 85. 99, ICO. 101.105, 106, 107, 110, 111, 112. 
114 8 118, 121 a 127,133, 142 a 149,152 y 155) 

38 Enlsimededes deeconocidas o mal definidas (187 a 193).... 

N ú m e r o 
de 

defnocio-
n n 

TOTAL. 

10 

6 
2 
2 
4 
5 

21 

3 
36 
4 
6 

20 
20 
84 
72 
45 
26 
40 

55 
10 
36 
3 
3 
9 

2G 

4 
22 
64 
23 

116 
31 

8C8 

León 3 de febrero de 1917 - E l Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

PROVINCIA D E L E O N 
AÑO D E 1916 MES DE DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población , 398.973 

Ubealal*.. 

NtiMERO DB HECHOS 

, Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 

/ Matrimonios. 

•21 
8C8 

85. 

, . \ Natalidad (3).. 
[i».» 1.000 kaMiMt»; Mortalidad (A). 

i Nupcialidad... 

2,31 
2,03 
0,21 

V I » . i Varones.. 
) Hembras. 

5C6 
415 

Nt MERO D E NACIOOS < 

i Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

887 
13 
21 

921 

Legítimos. 
\ Ilegítimos. 
' Expósitos. 

TOTAL.. 

20 
4 

24 

m i * ™ F A U * ] Menores de 5 años. 
C I D O S < 5 > D e 5 y m á s a n o s . . . 

Varones.. 
Hembra*. 

391 
417 

)97 
' 611 

En hospitales y casas de salud... 
En otros establecimientos benéficos... 

TOTAL.. 

LeónSdef ib re ro de 1917.=E1 Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

15 
6 

S i " 

(l) No M inelayen toa iieeídoa maertos. 
Se enuidenn nMidoa muertoe loi qu» nacen y » uaertse y IM aae TiTen ne-

noi de Torntioantre hora». ^ 
{2} No M inelnyen lee defaneionea de loe nacidoe muertos. 
(3) Bate eoeficientb se refiere a los naeidoa TÍTOB. 
( « También ae ka nraacindido da lo» naeidoa muertoa para calenlar eata relee' n 
(&) No m inelnron loa naeidoe moer tos. 

Imp. de la Diputación provincial 


